VIII CERTAMEN POÉTICO “LA FONTE DEL CAI”
La Asociación Cultural Amigos de Ribadesella convoca el Octavo Certamen Poético de acuerdo con las siguientes:

BASES:

1. Las obras han de estar fundamentadas y relacionadas con el Concejo de Ribadesella. 
2. Podrán concurrir al mismo todas las personas que, de acuerdo con las presentes bases, aporten poemas inéditos, escritos en castellano o en asturiano. A los efectos anteriormente mencionados se limita la extensión de las obras a un máximo de 50 versos.

3. Las obras deberán remitirse por triplicado. La entrega debe hacerse bajo plica, es decir, firmando el trabajo con un pseudónimo, que se coloca también en un sobre cerrado que contiene el nombre, dirección, teléfono de contacto del autor y declaración de que se trata de una obra propia e inédita. Los trabajos se enviarán exclusivamente por correo, Asociación Cultural Amigos de Ribadesella, Plaza de Abastos s/n, Apdo. 51, 33560 Ribadesella, (queda expresamente excluido INTERNET).

4. Se admitirá que un mismo concursante pueda aportar más de una obra; hasta tres. En cualquier caso cada obra deberá presentarse de forma individual y cumpliendo todo lo especificado en las presentes bases.
5. El plazo para la presentación de los trabajos finalizará el día, 7 de septiembre. La fecha del matasellos indicará la remisión dentro del plazo marcado.

6. El premio estará dotado con, 350 € y Diploma, y deberá ser recogido por el Ganador

7. El Jurado que valore los trabajos presentados será nombrado por la Junta Directiva. Actuará como secretario el Secretario de la Asociación convocante. Las decisiones del Jurado se adoptarán por mayoría simple. La decisión del Jurado será inapelable. El premio puede ser declarado desierto.

8. El fallo del Jurado será comunicado a los candidatos y el ganador del concurso, dado a conocer en el marco de un acto que tendrá lugar en la Casa de la Cultura de Ribadesella durante el mes de noviembre, la fecha se comunicará oportunamente.

9. La Asociación convocante se reserva el derecho exclusivo de la publicación de los trabajos premiados. También podrá publicar las obras no premiadas, previo acuerdo con el autor o autores de ellas.
10. La Asociación Cultural Amigos de Ribadesella velará en toso momento por la integridad de las obras mientras estén en su poder.

11. La participación en este Certamen implica la aceptación de estas bases. Las incidencias que puedan plantearse en los supuestos no previstos en ellas, serán resueltas por el Jurado correspondiente en su esfera competencial, o bien por la Junta Directiva de la Asociación en la suya, o por ambos conjuntamente.

